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ESTATUTOS

DEL

Sindicato Cosecheros Naranja

DE CA5TELLON

CAPÍTULO PRIMERO

DENOMINACION, OBJETO Y DURACION
DEL SINDICATO

Art. 1.° Con el nombre de SINDICATO COSE
CHEROS NARANJA DE CASTELLON, se constitu
ye en esta ciudad una asociación apolítica sometida a
los preceptos contenidos en la Ley del 28 de Enero de
1906, al Reglamento para su ejecución del 16 de Enero
de 1908 ya las disposiciones legales que modifiquen o
completen esta legislación.

Arl. z. ° El Sindicato, como persona jurídica, ten-

<'5 -



drá capacidad para adquirir y poseer bienes que el
arto 258 del Código Civil establece.

Art. 3° Los fines del Sindicato serán:
a) Verificar en beneficio de los asociacios tocias las

operaciones referentes a la recolección, confección,
exportación y venta d€' los agrios de su propiedad.

b) Adqui:-ir colectivamente con las ventajas qu€'
ello supone, abonos, semillas, maquinaria y en gene
ral todos los medios que se consideren precisos para
la mejor realización de los fines indicados anterior
mente.

e) .Conquistar mercados, organizar transportes,
velar por la pureza de las marcas yen general cuantas
iniciativas surjan seg'ún las circunstancias y en con
sonancia con los medios y recursos de que disponga.

Art.4.o La duración del Sindicato es ilimitada;
solo podrá disolverse por las causas que taxativamen
te se pstablecen en estos Estatutos.

Art. 5.° El domicilio social se establece en la casa
número cuatro de la plaza de Castelar, de esla ciudad;
pudiendo acordar el traslado elel mismo la Junta Di-
rectiva. .'

CAPITULO SEGUNDO

CAPITAL, ASOCIADOS Y BAJAS

Art. 6.° El capital del Sindicato lo constituirán:
a) Los bienes muebles, inmuebles, acciones y de~

rechos que adquiera.
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· b) Las donaciones y cesiones que en maleria o en
dinero hagan al Sindicato enlidades o personas.

e) Los frulos, renlas o intereses de los bienes
comprendidos en los dos aparlados anteriores.

d) Las aporlaciones en metálico o en especie que
por cualquier concepto efeclúen los socios, y los des
cuenlos a que se refiere el arlículo 11.

Arl. 7° Los socios del Sindicato se clasificarán en
honorarios y numerarios. Serán honorarios, todas
aquellas personas o enlidades que conlribuyan con su
ayuda económica o personal al mejor logro de los
fines del Sindi<;alo; numerarios, los que se obligan a
perman¿cer en el Sindicato por un p.lazo mínimo de
cinco años.

En ningún caso tendrán derechos los socios hono
rarios a participar en las operaciones sociales.

Arl. 8.° La facultad de admisión de socios queda
reservada a la Junta Directiva, pudiendo revocar los
acuerdos concernienles a esla maleria la Junta General
por may.oría de los dos tercios del total de votos exis
lenles en el Sindicato.

Arl. 9.° Dara ser socio numerario se requiere:

Ser propielario de fincas en la provincia de Casle
¡Ión, tener la libre disposición de los frutos que deban
venderse colectivamenle, y que la Junta Directiva ad
mita o acuerde la admisión.

Si la finca estuviere arrendada, será necesario el
consentimienlo del propietario y del arrendador, quie-.
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nes responderán solidariamente de todas las obliga-
ciones sociales. .

El titular en usufructo vitalicio, podrá también in
gresar en calidad de numerario, y en tal caso, al extin
guirse su der¿cho, se seg'uirán las reglas establecidas
en el artículo 11, apartado e) para las herencias.

Art. 10. Todo socio que solicile su ingreso en el
Sindicato, se obliga a aportar al mismo todos los
agrios que pueda poseer, tal1l'0 en el momento de ve
rificarse su ingreso, como con fecha posterior, abo
nando, respeclo de los que en el futuro adquiera, las
cuotas de entrada que estuvieran establecidas en aquel
momento.

La responsabilidad de los socios, respecto de las
operaciones del Sindicato con terceros, estará limita
da a la participación en el patrimonio colectivo del
Sindicato.

Art. 11. La condición de socio numerario se pierde:

a) Por renuncia voluntaria.

b) Por acuerdo de la Junta General, a propuesta de
la Directiva, cuando algún socio hubiere reinc'idido en
el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones so
ciales, ó persistiere en realizar actos contrarios a los
fines cólectivos.

e) Por transmisión enlre vivos o hereditarias de
todas las fincas que poseyese, cuyos frulos deban
venderse colectivamente.

En los casos anotados en el apartado e) los nue
vos adquirentes. podrán solicitar su subrogación en los
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derechos y obligaciones del socio, y la Junta Directiva
resolverá sobre la admisión sin derecho a reclamación
alguna contra los acuerdos.

En todo caso, el socio que fuese baja, quedará
obligado a satisfacer cuan lo adeudase al Sindicato por
cualquier concepto. .

En los casos establecidos en los apartados anterio
res, tendrá derecho el socio a que se le liquide su par
ticipación del líquido resultante en el balance del año
en curso, con deducción del 25 % que quedará a ftlVor
del Sindicato, bien entendido, que la cuenta de MA
QUINARIA que tendrá su apartado en la contabilidad
del Sindicato, se amortizará con arreglo a lo que es
pecifica el artículo 28 de estos Estatutos.

La Junta Directiva, 'teniendo en cuenta la situación
económica del Sindicato, podrá fraccionar el pago y
satisfacerlo dentro de un plazo que no exceda de cinco
años. En el caso de efectuarlo antes de los cinco años
fijados, la Junta Directiva tendrá derecho a deducir del
pag'o el 5 Ofo.

Arl. 12. Los socios estarán obligados:

a) Ingresar en la caja social la cantidad que se fije
como cuota de entrada, den/ro de los ocho días si
guientes a la notificación de su admisión Si transcu
rriese este plazo sin haber efectuado la entrega, se
entenderá renunciado el derecho a ingreso.

b) Aportar al Sindicato las cantidades que acuerde
la Junta Directiva y la' Genei'al, dentro del término de
8 días.
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e) La Junta Directiva podrá aceptar, con las g'aran
tías que estime convenientes, la suscripción de las
cantidades especificadas en los apartados a) y b), res
pondiendo dicha suscripción de la entrega en efectivo.

d) Cumplir cuanto se ordena en estos Estatutos, y
los reglamentos que se dicten, ya acatar los acuerdos
que tomen la Junta general, Junta directiva y demás
organismos sociales, dentro de su respectiva compe··
tencia.

e) Los acuerdos de la Junta general oblig'un a todos
los socios, aunque no hubiesen estado presentes o
hubiesen votado en contra.

CAPITULO TERCERO

ASAMBLEA GENERAL

Art. 13. La plena soberanía del Sindicato reside en
la Asambl~a General constituída por todos los socios.

Cada ásociado tendrá un voto por cada diez hane
gadas O fracción que pase de la mirad. Los socios ele
menos'de 10 hanegadas, tendrán. no obstante, un voto.

Ar!. 14. La representación y el voto podrá delegar
se en otro socio.

Aj·!. 115. La Asamblea general se reunirá con céll'ác
ter ordinario una vez al año, en el período comprendi
do entre el primero y el15 de Octubre.

Al girarse la convocatoria para esta sesión, se en~
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viará una memoria con el resultado del balance y
saldos de beneficios o pérdida.

Arl. 16. Cuando lo estime oportuno. la Junta Direc-
"tiva, podrá convocar a Asamblea g"eneral extraordina
ria. Tendrá además la obligación de convocar a
Asamblea general extraordinaria. si se lo piden el
::¿5 Ofo del número de votos o el Director-Gerente.

Arl. 17. Los acuerdos se tomarán por mayoría de
votos entre los asistentes.

Para reforma del Estatuto y Reglamento o disolu
ción del Sindicato. será necesaria una maYOl:ía abso
luta de cuatro quintos del total de votos sociales.

Art. 18. Corresponde a la Junta general:
a) Elegir la Junta Directiva.
b) Nombrar el Director-Gerente, o destituirlo en

su caso.
e) Aprobar el balance y la gestión de la Directiva.
d) Determinar en cada ejercicio a propuesta de la

Directiva. las cuotas de entrada que deberán satisfacer
los qlle pretendiesen ingTesar en calidad de socios nu
merai·ios.

e) Acordar la separación de un socio, o socios, en
los casos del párrafo b) del artículo 11.

f) Acordar las cantidades que deben pasar a for
mar el fondo de reserva y su aplicación en su caso.

g) Aprobar o reformar el Reglamento.
17) Corresponde al Presidente de la Junta Directiva,

la presidencia de las asambleas, tanto ordinarias como
extraordinarias.
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CAPITULO CUARTO

JUNTA DIRECTIVA

Art. 19. El Sindicato se regirá por una Junta Direc
tiva compuesta de ~eis socios que serán nombrados
por un período máximo de cuatro años, debiendo re
novarse por Illitad cada dos, y admitiéndose la reelec
ción.

Art. 20. Si un miembro de la Junta presentase la
dimisión antes de cesar su mandalo, se nombrará subs
tituto en la primera asamblea general ordinaria o ex
tl'é::ordinaria que se celebre, cesando en la fecha que
hubiese correspondido cesar el dimisionario. Del mis
mo modo se procederá en caso de fallecimiento o
ausencia.

Art. 21. Si por efecto de dimisiones o defunciones,
la Junta quedase reducida a tres miembros, éstos de
berán convocar en el plazo de un mes a la Asamblea
g'eneral, con el fin de que desi'gne sucesores para los
cargos vacanles.

Art. 22. La Junta direcriva en la primera sesión que
celebre, nombrará un Presidente, un Vice-Presidente y
un Tesorero entre sus miembros y un Secretario cuyo
nombramienlo podrá recaer en persona extraña al
Sindicato. En este caso solo tendrá voz pero no voto.

Art. 23. No podrá formar parte de la Junta Directi
va ningún asociado que no esté al corriente de sns
compromisos con el Sindicato.

Art. 24. La Junta Directiva celebrará sesión, por lo
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menos, una vez al mes, extendiéndose por el Secreta
rio el acta correspondienle de estas sesiones.

Corresponde al Presidente la representación del
Sindicato, para todos los efeclos leg"ales, lanto en,
juicio como fuera de él.

Art. 25. La Junta lomará sus'acuerdos por mayoría
de votos, decidiendo los empates el Presidente con el
voto de calidad.

Art. 26. Corresponde a la Junta Directiva:

a) Administrar los bienes del Sindicato y dirig"ir
las operaciones sociales.

b) Cuidar del cumplimiento de los estatutos y de
la ejecución de· los acuerdos de la Asamblea general.

e) Fijar anualmente la cuota de enlrada para ingre
sar en el Sindicato.

d) Decidir el ejercicio de acciones judiciales a non1
bre del Sindicato, bien como demandante o deman
dado.

e) Concertar con Bancos o particulares las opera
ciones mercantiles que estimen convenientes para el
mejor cumplimiento de los fines del Sindicato.

f) ¡<ealizar operaciones de crédito para cOlJlpl~a al
contado de efectos o pago de los adquiridos a plazo.

g) establecer sucursales, faclorías, casas de ven/a
y representaciones, en el interior y fuera de españa ..

h) Formar anualmente un inventario-balance, para
someterlo a la aprobación de la General.

i) Otorgar contratos y poderes de todas clases.

La Junta Directiva podrá delegar, total o parcialc
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mente, las atribuciones que se establecen en estos Esta
tutos, en el Director-Gerente que nombre, pudiendo
éste asistir a las sesiones de la Asamblea general para
responder de su gestión en caso de que sea persona
extraña al Sindicato.

CAPITULO QUINTO

BALANCES Y OPERACIONES

Art. 27. Anualmente la (unta general destinará a
amortización de utensilios y demás bienes fug'ibles, una
cantidad no inferior al diez por ciento de su coste.

Art. 28 En el capítulo de CAPITAL, habrá una
cuenta de MAQUINARIA con el valor de coste, según
inventario correspondiente de todo lo existente en el
momento de formalizar el Sindicato. Por el importe
total de dicha cuenta, los socios, se comprometen a
aportar, bien en metálico, bien por suscripción con las
g-arantias para el Sind,icato que su Junta Directiva esli
me convenientes. la parte proporcional que le corres
ponda, o sea un tanto por hanegada.

En caso de necesidad de nuevas adquisiciones,
como por ejemplo, máquinas para l]Jarcar la naranja a
granel, básculas de plataforma, etc_, la Junta Directiva
estará facultada para proceder en la misma forma que
estipula el párrafo anterior.

Sin perjuicio de efectuar las amortizaciones de la
maquinaria en mayor escala, será obligatorio amorti
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zarla, al efectuar las liquidaciones cada año, con arre
g-Io a la siguiente:

Primer año el 5 Ofo
Segundo» 1O Ofo
Tercer 15 Ofo
Cuarto 20 Ofo
Quinto »25 Ofo
Sexto »» 15 %

Séptimo» » 10 Ofo
El importe de dichas amortizaciones se abonará en

la cuenta del socio del Sindicato, cada año, siempre
como es lógico, que haya cumplido lo estipulado en'el
párrafo primero de este arlÍculo.

Si al cabo de cinco años la Junta Directiva, o comi
sión liquidadora del Sindicato, en su caso, quisieran
vender la maquinaria, el Sr. Boera (Don Ramón J.) se
compromete a comprar la que estuviera instalada en el
almacén de su finca de Villa Dolores por el 20 % de su
valor inicial inventariado de coste.

CAPITULO SEXTO

DISOLUCION y LIQUIDACION

Arl. 29. Si se acuerda la disolución, la Asamblea
nombrará una comisión liquidadora, que se encargará
de continuar provisionalmente las operaciones y ter
minar las que estuviesen pendientes; realizará el Acti
vo y saldará todas las obligaciones, y el resto lo re-
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partirá entre los socios en proporción a sus respectivas
aporlaciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Art. 1.0 Todas las cuestiones a que diera lugar las
relaciones mutuas entre los asociados y el Sindicato,
se comprometen los socios a resolverlas por medio
de amigables componedores.

Art.2.0 La Junta general pondrá en vigor un Regla
mento interno para mayor aclaración de los preceptos
contenidos en estos Estatutos, y sujetándose en su re
dacción a las limitaciones legales existentes en la
materia.
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REGLAMENTO

para la Organización y Régimen Interior del

Sindicato Cosecheros Naranja

DE CA5TELLON

Art. 1.0 El Sindicato Cosecheros Naranja, de
Casfellón, es una entidad apolítica. no a.dmifiendo en
su seno aquellas organizaciones que en su denomina
ción o en sus fines, puedan abarcar directa o indirec.
tamente, unéi finalidad política. social o religiosa, aun
que al mismo tiempo realicen una función agrícola.

Art. 2.° Como fines secundarÍos de los primordia
les establecidos en el artículo 3.° de los Estatutos, se
considerarán los siguientes:

a) Realizar, favorecer o intervenir toda clase de
operaciones de crédito agrícola.

b) Crear o fomentar instituciones de mutualidad y
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seguro en las zonas agrícolas a que extienda su juris
dicción el Sindicato.

e) Difundir enseñanzas. realizar estudios prácticos
para el mejoramiento de la producción agTícola y lo
grar el mejor cumplimiento de los fines que con carác
ter general atribuye a los Sindicatos agrícolas la Ley
de su creación de 28 de Enero de 1906.

Art. .3.0 Los trabajos del Sindicato se conducirán
procurando la mayor armonía con la Comisión Oficial
Naranjera creada últimamente por el Gobierno.

Art. 4.° La fusión en aIras entidades legales de ca
rácter similar, se verificarán con sujeción extricta a lo
que preceptúan las disposiciones legelies vigentes.

DE LOS SOCIOS

Art. 5.° Los menores de edad no emancipados le
g'almente, la mujer casada, los ausentes, los interdic
tos civilmente, y, 'en g'eneral, los incapacitados por
cualquier .concepto, estarán representados en el Sindi
cato por sus representantes legales. Las personas ju
I'Ídica~."lo estarán por el delegado que nombren al efec
to. En todo caso la representación habrá de recaer en
un solo individuo, sin que el Sindicato deba entender
se nunca con dos o más personas como represenlanles
de un socio individual o colectivo.

Art. 6° Para ser admitido como socio será preciso
el cumplimiento de los siguientes requisitos:

Solicitud escrila, firmada por el inleresado o por
su representante legal, acompañada de un documento
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en el cual se compromete a no disponer de la cosecha
de agrios por un plazo no inferior a cinco años;
abonar los descuentos proporcionales fijados anual
mente por la Junta generala Directiva; abonar igual
mente la cuota de enlrada que se haya fijado y con
selltir que le sean descontados el importe de las
sanciones en que pueda incurrir por incumplimiento
de sus obligaciones sociales.

Arl. 7.° No obstante el socio podrá disponer de la
cosecha o parte de ella compromisada, cuando así
fuera autorizado expresamente para ello por la JimIa
Directiva.

Arl. 8.° En los casos de pérdida de la condición de
socio por las causas establecidas en los apartados a)
y b) del artículo 11 de los Estatutos, si la recolección
estuviere comenzada, no se interrumpirá, atendiéndose
a la fecha en que se aprueben definitivamente las cuen
tas del ejercicio él que se refiera aquella para liquidar

la participación en el Haber social per la baja produci
da. En los demás casos, la recolección podrá inte
rrumpirse, a no ser, que entrasen a formal' parte del
Sindicato los adquirentes de las fincas trasmitidas por
el socio que haya producido la baja, atendiéndose
para la liquidación a la fecha de trasmisión

Cuando un socio venda parte de las fincas cuya
cosecha hubiera comprometido con el Sindicato se
observarán, en cuanto al adquirente, las normas esta
blecidas para el caso de baja por venta de la fatalidad.
y en cuanto a la fecha para efectuar su liquidación en
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el Haber social. lo establecido en el párrafo anterior .
.i-\rt. 9. c La liquidación y saldo que resulte al cesar

un socio durante la recolección y exportación, no se
notificará al interesado hasta que, reunida la Asamblea
general en la sesión de Octubre, sean aprobadas las
cuentas del ejel'cicio él que dicha liquidación se refiere.

Arl. 10. Las bajas se liquidarán por rig'uroso turno
ele antigüedad en la petición de separación.

Ar!.ll. El socio que haya sido baja y pretenda
r:eingTesar en el Sindicato, vendréÍ obligado a abonar
el doble de la cuota de entrada que en el momento de
solicitar el ingTeso estuviera establecida.

Art. 12. Todos los gastos que se originen por razón
de operaciones realizadas entre los socios y el Sindi
cato, serán de cuenta exclusivamente de aquéllos.

REGlMEN INTERIOR

Art. 13. El Sindicato Cosecheros Naranja de Cas
lellón, es una organizllción autónoma, regida por sus
Estalutos, los pre.ceptos de este Reglamento, los
acuerdos de la Asamblea general y gobernada y ad
,ilinislrada por la Junta Directiva.

A,·t. 14. Al empezar las temporadas de cosechas el
Sindicato abrirá un libro reg'istro en el que se inscribi
rán las fincas afectas de los socios, con expresión de
las siguientes circunstancias:

a) Extensión superficial.
b) Cantidad aproximada de fruta y su clase
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e) Mayor o menor riesgo respecto a accidentes
atmosféricos, o sean heladas y pedriscos.

Estos dalas serán suministrados por peritos nom
brados por el Sindicato, previa visita a las fincas de
los socios, pudiendo éstos por sí. o por persona nom
brada al' efecto, inspeccionar las operaciones que
aquéllos realicen. A los efectos prevenidos en el apar
tado e) se formará por la Junta Directiva un coeficiente
de probabilidades con arreglo al cual se clasificará la
finca, tanto en caso de aplicarse el párrafo segundo
del artículo 21 del presente Reglamento como si se
acuerda indemnizar con cantidades del fondo de re
s('rva.

Arl. 15. Corresponderá a la Junta Directiva o a la
persona en que ésta delegue, dictar las normas que
considere convenieiltes para la mejor recolección de
los frutos, en cuanto a tamaños, clases, madurez. etc.
La clasificación para los efectos de exportación. den
tro de los almacenes y de todas aquellas medidas que
considere conveniente para la mejor conservación y
exportación, sin que contra los acuerdos adoptados
quepa recursp alguno.

Arl. 16. La Junla Directiva se reserva el derecho de
inspeccionar los huertos de sus asociados y neg'ar la
entrada en los almacenes de la cosecha o parle de ella,
que por estar averiada o en malas condiciones de pre
sentación pudieran dañar al crédito del Sindicato y
redundar en perjuicio de los socios; pero para hacer
uso de este derecho será preciso dar aviso por escrilq
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al inTeresado a quien afecte, antes del día quince de
Diciembre.

Art. 17. Periódicamente se entregará a cada propie
tario un recibo que acredite la cantidad de naranja co
gida, su clase y el almacén donde haya ing'resado pal'a
verificar la confección, pudiendo presenciar personal
mente todas las operaciones que se realicen, sin dere
cho alguno para interrumpirlas, sea cualquiera la cau
sa alegada. Podrá no obstante denunciar a la Junta
Directiva las infracciones que de los Estatutos o de los
preceptos reg'lamentarios pudiera haber observado.

Art. 18. Las clases de naranja que se admiten por
el Sindicato, a los efectos de la liquidación final de
ejercicio, son: Blanca de primera temporada, Visiedo,
Mandarina, Navel, Morrada, Blood Oval, Ageciras,
Blanca de segunda temporada. COlllund sanguina y
Verna, y otras clases que en su día determine la Junta
Directiva.

Dénfro de cada clase de naranjas se clasificará en
priBlera, seg'unda y tercera marca. y dentro de cada

. márca, cuando sea posible, por tamaños, dando aviso
a cada propietario una vez que su naranj.a haya tenido
salida del almacén, de la clase, marcas y tamaños en
que ha sido incluída y la cantidad de rehuso que haya
resultado.

Art. 19.. Las liquí'daciones de fin de ejercicio se
haréÍn colectivamente por clases, dentro de estas por
marcas, y dentro de cada marca, cuando sea posible,
por tamaños; resultando un precio medio por cada una
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de ellas y sin que los asociados puedan reclamar con
tra estas liquidaciones alegando como fundamento la
calidad de sus frutos.

Arl. 20. Para la mayor equidad en la gestión de los
intereses de los socio::>, la Junta Directiva o el Direc
tor-Gerente por su delegación, procurarán verificar la
recolección de los frutos proporcionalmente alnÍlmero
de hanegadas de la clase determinada que cada uno
tenga inscrita con el fotal de millares que figuren en el
libro de registro que se establece en el Arl. 14 de este
Reglamento.

ACCIDENTES ATMOSFERICOS

Arl. 21. El riesgo producido por lüs accidentes at
mosféricos, (heladas y pedriscos) será de cargo exclu
sivo de los socios a quienes afecte, si no hubiere co
menzado la recolección d'e las clases de naranja que
sufriera las consecuencias de estos accidentes, reser
vándose la Junta Directiva el derecho de impedir la en
trada en los almacenes del Sindicato de fruta que, a
su juicio, se encuentre en estas condiciones, sin que
los interesados a quienes afecte puedan pedir indem
nización por el ejercicio de este derecho.

En caso de sobrevenir una o varias heladas o pe
driscos, comenzada la recolección de una clase de
fruta determinada. se establecerá por la Junta Directiva
a medida que dichos accidentes se vayan produciendo,
un porcentaje que represente la relación entre la fruta
recogida hasta el momento de producirse el accidente
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atmosférico y el total de millares que de esa clase figu
ren en el libro reg'istl'o del Sindicato considerándose,
para los efectos de la liquidación, como entradas en
almacén para su venta por el Sindicato la canlidad de
naranja de cada asociado a que equivalga dicho por
centaje y teniendo presente al practicar las liquidacio
nes de fin de ejercicio, lo establecido en el párrafo
último del 1-\1'1, 14 de esle Reglamento,

Lo establecido en el párrafo anterior no tendrá
aplicación cuando las cantidades existentes en el fonclo
de reserva permitan indemnizar a los propietarios en
la fOrllw y límiles que la Junta General haya acordado,

Al'\. 22, Con referencia especial a la clase Blood
Oval, por ser tardía, e ig'uallllente a la Blanca de se
gunda temporada o alg'una Qtra variedad que pueda
determinar la Junta Directiva, no es justo que haciendo
la liqtiidación final por millares se considere ig'ual al
huerto cog-ido al/principio cómo el que cogido a me
diados o final de temporada, pues tendrán necesaria
mente estos n/enos naranja por efectos del viento, etc,

Para nivel~r en lo posible estas diferencias, la Jun
ta Directiva establecerá una escala de bonificaciones
apiicables a un justiprecio por millar que, cada tempo
rada y antes del 10 de Febrero se fijará, Toda fruta
cog'ida antes del 10 de Febrero no tendrá derecho a
estas bonificaciones,

El toral de Ja:'o.bonificaciones él indemnizar será de
ducido del producto neto obtenido para la naranja
determinada, al efectuar la liquidación final de tempo
rada,
- 24



Art.23. Cuando haya terminado la exporlación de
una clase determinada de agTios, la Junta Directiva
entregará a los socios el tanto por ciento de los fon

dos recibidos que estime conveniente, sin perjuicio de
que antes de terminal' dicha exportación, si lo consi
dera oportuno podrá entregar a los socios a cuenla de
la liquidación final, una cantidad.

Son socios fundadores:

Excmo. Marqués de Benicarló.-Don Félix y Ramón
~~oig' íV!orelló.-Don Francisco L/opis Albioi.-Don [:10

món j. Boera Vilar.-Doña Rosa Gillleno de Boera.
Don Vicente Calduch Alnwla -Don Ramón Salvador
y Monferrer.-Don Salvador Masip Navarro.-Don
Francisco Armengot Gimeno.-Doña Concepción Ro

cafort de Armengot -Doña Pilar Dealbert Nebot.
Don Andrés Villaescusa de Zayas-Bazán.-Don Ig'na
cío Gomá Orduña -Don Raímundo Noguera de Guz
mán -Don José Serrel Marlí.-Doña Ana María Sen'el
MaI'lí.-Doña Mariana Sena Catalá.-Doña Dolores
Bajuelo Sánchez.-Doll Luis Ros de Ursinas y Polo

de Berllabé.-Doña Pilar Ros de Ursinas y Polo de
Bernabé.-Don Tomás Rodríg'lIez Pérez.-Doll Euge
nio Roig Huguet. -- Don Cristóbal Albiol Miralles.
Don Julián Benedito Vidó.-Doll Vicente ¡~amóll Yer
bes.-Don José IJlldemolins Lana.-Doll Jldefonso
Martí Matutano.-Don Manuel Matlltano Daudén.
Doña María Giner Morelló.-Doña Josefa Ruiz Bueso.

-Don Manuel Agralllulll Matutano.-Don Juan Pallarés
Soliva.-Doll Vicente Espinosa Pachés - Don Manuel
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Penara Alang·cl.-Don Francisco Flors Beltrán.-Don
Gillermo Sanl1lillán Fontanals.-Don José Carbó Do
menech.

Hay una dilig'encia que dice: Presentado hoy día de
la fecha, a los efectos de la Ley de 28 de Enero de
1906 y Reglamenlo de 16 de Enero de 1908 sobre Sin
dicalos AgTícolas.-Caslellón 12 áe Oclubre de 1904.
El Gobernador.-I1eg·ible. -Hay un sello del Gobierno
Civil de la Provincia de Castellón.

Hay un oficio del Gobierno Civil de: la Provincia de
Caslellón, Sección de Agricultura, n.o 446, en que
traslada la aprobación de los Estatutos, y que, enlre
otros considerandos, dice: El Excmo. Sr. Subsecreta
rio del Ministerio de Haciendd, con fecha 31 de Octu
bre de 1934, me dice lo siguiente: Por el Ministerio de
Hacienda, se ha dictado con esla fecha la siguiente
orden: Ilmo. Sr.=Vi~to el expediente promovido por
el Sindicato .~\gTícola-Sindicalo Cosecheros Naranja,
de Caslellón.=Re·sultal1do: Que el Ministro de Agri
culfura, por Orde'n de fecha 22 de Octubre de 1934,
declara que debe tenerse como verdadero Sindicato
Agrícola el de referencia, y con derecho, por tanto. a
los beneficios de la Ley de 28 de Enero de 1906, etc. etc.
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